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sión de las explotaciones a la consideración del Ministerio de 
Industria a efectos de formalización de los Conciertos que pro
cedan, cuyas actas deberán quedar ultimadas en plazo que fina
lizará el 30 de junio de 1966.

Segundo—La Comisión Asesora y de Vigilancia a que se 
refiere la base 11 de las bases generales fijadas por la Orden de 
fecha 30 de marzo de 1965, queda ampliada en su constitución 
con la representación del Ministerio de la Gobernación.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de enero de 1966.

CARRERO
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 23 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone que el Secretario general técnico resuelva 
por Delegación del Ministro cuantas peticiones se 
formulen al amparo del derecho de petición regu
lado por la Ley 92/1960, de 22 de diciembre.

Ilustrísimos señores:

La urgencia de dictar resolución acerca de las peticiones * 
deducidas al amparo del derecho de petición regulado por la 
Ley 92/1960, de 22 de diciembre, que desarrolla las facultades 
reconocidas en el artículo 21 del Fuero de los Españoles, acon
seja que, habida cuenta de la especial naturaleza de los asun
tos y la necesidad de agilizar el procedimiento seguido en el 
trámite de los mismos, se proceda a la delegación en el Secre
tario general técnico de la competencia para resolver, atribuida 
al titular del Departamento por la Ley antes citada.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
que el Secretario general técnico resuelva por delegación del 
Ministro cuantas peticiones se formulen al amparo de lo pre
visto en la mencionada disposición, previos los trámites atri
buidos al Servicio de Información Administrativa, dependiente 
de esa Secretaría General Técnica por el Decreto 93/1965, de 
28 de enero.

En cualquier caso, el Ministro podrá reclamar para su reso
lución aquellas peticiones cuyo conocimiento competa a la Se
cretaría General Técnica de conformidad con lo anteriormente 
dispuesto.

Las resoluciones adoptadas haciendo uso de la presente de
legación surtirán iguales efectos y tendrán el mismo valor que 
si hubiesen sido dictadas por el Ministro.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 23 de diciembre de 1965.

ROMEO GORRIA

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico de este
Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias para la Construcción por la que se aprueba 
la Instrucción dando normas para la aplicación de 
la Orden del Ministerio de Industria de 24 de ju
nio de 1964 sobre fomento de la normalización y 
de la calidad en los conglomerantes hidráulicos.

La experiencia adquirida desde la entrada en vigor de la 
Orden del Ministerio de Industria de 24 de junio de 1964 ha 
puesto de relieve la necesidad de ir dictando las pertinentes

normas complementarias a través de las cuales se pueda al
canzar su íntegra aplicación y efectividad en el plazo más breve 
posible, con arreglo a los debidos criterios de uniformidad, tanto 
para los órganos que han de intervenir en las inspecciones como 
para las Empresas particulares que deseen acogerse a lo estable
cido en aquella Orden.

Por ello, esta Dirección General, en uso de las facultades 
conferidas por el número 10 de la mencionada Orden de 24 de 
junio de 1964, ha resuelto dictar la siguiente Instrucción por la 
que se establecen normas para la aplicación de la referida dis
posición sobre fomento de la normalización y de la calidad en 
los conglomerantes hidráulicos.

I.—Objeto y campo de aplicación

1. La presente Instrucción tiene por objeto desarrollar la 
Orden del Ministerio de Industria de 24 de junio de 1964 sobre 
fomento de la normalización y de la calidad de los conglome
rantes hidráulicos A tal fin, se establecen aquí las condiciones 
para la concesión del Distintivo de Calidad, las normas para su 
utilización y las reglas de inspección a que estarán sometidas 
las Empresas solicitantes o beneficiadas del mismo.

2. A los efectos de la presente Instrucción, el Distintivo de 
Calidad se denominará en forma abreviada por la palabra 
«Discal».

3. Se refiere esta Instrucción a aquellos conglomerantes, de 
entre los definidos en el vigente «Pliego de condiciones genera
les para la recepción de conglomerantes hidráulicos», cuya ca
racterística resistente nominal es igual o superior a 250 Kg/cm2. 
Los cementos de adición, naturales, y Zumaya, cuya caracterís
tica resistente nominal es menor de 250 Kg/cm2 y que presenta, 
en general, unas condiciones inferiores a las de los anteriormen
te mencionados en cuanto a sus métodos de fabricación y apli
caciones, serán objeto de otra Instrucción que se publicará pró
ximamente.

4. El derecho a utilizar el Discal por parte de los fabrican
tes de cemento que se ajusten a las presentes normas se mate
rializará en una Licencia de Uso del Distintivo de Calidad, 
llamada abreviadamente «Licencia Discal». La concesión, utili
zación y renovación de esta Licencia, así como, eventualmente, 
la suspensión temporal o definitiva de la misma, se realizará 
con arreglo a los preceptos contenidos en la presente Instrucción

II.—Autorización de Uso del Discal

5. La Licencia Discal no se otorgará con carácter general 
a toda la gama de tipos, clases y categorías de conglomerantes 
que fabrique una Empresa, sino particularmente y en forma in
dividualizada a cada uno de los distintos cementos cuyas carac
terísticas de calidad y regularidad de fabricación satisfagan los 
requisitos estipulados

6.1. El control sobre productos acabados y el historial del 
nivel de calidad obtenidos por la Empresa, cuyas descripciones 
deben figurar en la instancia de solicitud de la Licencia Discal, 
deberán ajustarse a las Normas Generales de Control de Cali
dad establecidas en la presente Instrucción

6.2. El «Libro oficial de resultados de análisis», que obliga
toriamente deberán llevar las Empresas solicitantes de Licencia 
Discal, habrá de llevarse al día con los resultados de los ensayos 
con una antelación mínima de tres meses respecto a la fecha de 
presentación de la instancia y sin solución de continuidad hasta 
dicha fecha. La exactitud de las anotaciones vendrá avalada por 
la firma de un técnico titulado superior, con función responsa
ble dentro de la Empresa.

7.1. La visita de inspección de la Jefatura del Distrito Mi
nero correspondiente se efectuará sin previo aviso y en un plazo 
no superior a un mes desde la fecha de recepción de la ins
tancia.

7.2. Además de revisar las instalaciones y comprobar los dis
positivos de control y aparatos de ensayo de la Empresa solici
tante, la inspección seleccionará, al término de su visita, mues
tras de cada uno de los conglomerantes objeto de petición de 
Licencia Discal. A partir de las tres porciones que se efectúen 
de lales muestras, se realizarán los ensayos especificados en el 
vigente «Pliego de condiciones generales para la recepción de 
conglomerantes hidráulicos», actuando en la forma que se indi
ca en los números 42 a 46, ambos inclusive, de la presente Ins
trucción. El resultado, positivo o negativo, de tales ensayos se 
acompañará al expediente que se eleve a la Dirección General 
de Industrias para la Construcción.

8. Si la resolución dictada por la Dirección General de In
dustrias para la Construcción fuese denegatoria, la Empresa afec
tada no podrá presentar nueva solicitud hasta haber transcu-
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rrido un plazo mínimo de? cuatro meses a partir de la fecha de 
aquélla.

9. El Registro de Empresas con Licencia Discal, creado den
tro del Registro General de Marcas de Calidad del Ministerio 
dé Industria, tiene por objeto autenticar en forma oficial y 
pública la concesión y vigencia de las licencias de uso del Dis
tintivo de Calidad

10.1. Cada Empresa beneficiaría del Discal dará origen, en 
el Libro Registro, a tantas inscripciones individualizadas como 
conglomerantes diferentes de su fabricación hayan merecido la 
Licencia Discal En dichas inscripciones deberán figurar, ade
más del nombre y domicilio social de la Empresa, las siguientes 
anotaciones relativas a cada conglomerante: número ordinal de 
la inscripción, fecha de ia. misma, designación del cemento 
afectado y ubicación de la fábrica donde se produce.

10.2. La retirada definitiva de la Licencia Discal, cuya even
tualidad se prevé en los números 34 y 35 de la presente Ins
trucción, se consignara por nota marginal en la que conste la 
fecha en que se haya producido.

10.3. Las suspensiones temporales de Licencia y las situacio
nes de Licencia Condicionada, a las que hacen referencia los nú
meros 34 y 35 de esta Instrucción, no constarán en el Libro Re
gistro. Ambas contingencias, asi como cualquier otra que pueda 
prodücirse con análogo carácter de provisionalidad, figurarán 
tan sólo en el expediente que obra en poder de la Dirección Ge
neral de Industrias para la Construcción.

11. Para una mejor información de los mercados consumido
res, periódicamente se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» una relación nominal, ordenada alfabéticamente por Em
presas, de las Licencias Discal vigentes, de acuerdo con las 
anotaciones que figuran en el Registro Oficial.

ITI.—Normas Generales de Control Interno dé Calidad

12. Los objetivos del control ae calidad, a los efectos del 
régimen del Distintivo de Calidad, son:

12.1. Disponer de un sistema de información lo suficiente
mente sensible para poder detectar rápidamente cualquier ano
malía que pueda presentarse, tanto en las materias primas como 
durante el proceso de fabricación, con objeto de prevenir la apa
rición de producto defectuoso.

12.2. Disponer de un sistema de inspección permanente del 
producto acabado que permita identificar, antes de la expedición 
de las partidas correspondientes, aquellos lotes de fabricación 
cuyas características no se ajusten a las mínimas establecidas.

12.3. Proporcionar a las Jefaturas de los Distritos Mineros 
una información continua acerca de la marcha de la calidad 
de la producción.

13.1. Para alcanzar el objetivo expresado en el número 12.1, 
el fabricante de cemento establecerá libremente los controles que 
estime oportunos sobre las materias primas y a lo largo del 
proceso de fabricación. La descripción de tales controles deberá 
figurar en la instancia de solicitud de la Licencia Discal.

13.2. Para alcanzar el objetivo expresado en el número 12.2, 
el fabricante deberá ajustarse a las normas mínimas estableci
das en los números 15 al 25 de la presente Instrucción, comple
tadas con las que figuran en el Anejo de la misma.

14. A los efectos de la presente Instrucción se establecen 
las siguientes definiciones:
Lote de producción.—Cantidad de cemento de un mismo tipo, 

clase y categoría, que se produce bajo las mismas condicio
nes esenciales en lo que a materias primas y proceso se re
fiere. Corresponde al período transcurrido entre la toma de 
dos muestras consecutivas y viene representado por la segun
da de dichas muestras. Se le llama también, simplemente, 
lote.

Muestra.—Fracción representativa de un lote, que se extrae» al 
azar y sin que en tal extracción intervenga consideración al
guna acerca de su calidad.

Edad típica de ensayo.—Aplicada a la determinación de resis
tencias mecánicas de un cemento, es la dada por el siguiente 
cuadro:

Cementos de características resistente nominal
igual a 250 Kg/cm2 ........................................... 7 días

Cementos de características resistente nominal *
igual a 350 Kg/cm2 (excepto el cemento alu
minoso ......................................... ........................ 3 días

Cementos de características resistente nominal
igual a 450 Kg/cm2 ............................................ (*)

Cemento aluminoso ............................................... 1 día

(*) En tanto el «Pliego de condiciones para la recepción de 
conglomerantes hidráulicos» no fije cifras de resistencia para 
estos cementos a edad inferior a fres días, se considerará como 
edad típica de ensayo de los mismos la de tres días.

15. Las distintas variables especificadas en el «Pliego de con
diciones para la recepción de conglomerantes hidráulicos» se 
clasifican, a los efectos de la presente Instrucción, en los dos 

,grupos siguientes:

Grupo A.—Variables objeto de ccmtrol con gráficos, a saber:
Resistencia a la compresión a la edad típica de ensayo: Para

todos los cementos.
Resistencia a la flexotracción a la edad típica de ensayo: Para

todos ios cementos
Principio de fraguado: Para todos los cementos.
Contenido en aluminato tricálcico: Sólo para los cementos PAS-

250 y PAS-350
Trióxido de azufre: Sólo para el cemento SF-250.
Contenido en óxido alumínico: Sólo para el cemento CA-350.

Grupo B.—Variables objeto de simple registro numérico, a 
saber:
Las restantes del Pliego, no contenidas en el grupo anterior.

16.1. El «Libro oficial de resultados de análisis» constará de 
dos tomos, uno dedicado a las variables del grupo A y otro de
dicado a las dei grupo B

16.2. Para cada una de las variables del grupo A se lleva
rán los gráficos «Historia de la Calidad» y «Regularidad de la 
Calidad» definidos en el punto 5.2.4 de la Orden de 24 de junio 
de 1964, en la forma que allí se indica. Ambos gráficos y los dar 
tos numéricos correspondientes se registrarán con arreglo a la 
disposición indicada en el modelo I que figura en el Anejo de 
esta Instrucción

16.3. Las variables del grupo B se registrarán con arreglo 
a la disposición indicada en el modelo II que figura en el Anejo 
de esta Instrucción

17.1. En régimen de muestreo normal, la frecuencia de en
sayo para las variables del grupo A será de dos determinaciones 
diarias, y para las dei grupo B de dos determinaciones semanales.

17.2. La torna de muestras se hará dos veces al día, conve
nientemente espaciadas entre sí Una porción de cada muestra 
servirá para determinar las variables del grupo A. La porción 
restante se guardará y acumulará a la de sucesivos días, hasta 
reunir las correspondientes a media semana y realizar sobre esta 
muestra total, convenientémente homogeneizada, las determina
ciones de las variables del grupo B

17.3. Respecto al punto de toma de muestras, se estará a lo 
dispuesto en el punto 5.2.2 de la Orden de 24 de junio de 1964, 
teniendo presente la autorización contenida en el número 29 jde 
la presente Instrucción

18. Es condición necesaria para la concesión del Discal que 
durante los tres meses anteriores a la fecha de presentación de 
la instancia la Empresa mantenga «en control» su proceso de 
fabricación. A estos efectos, se entiende por «proceso en control» 
el que cumple simultáneamente las condiciones siguientes:

1. a Todos los puntos de los gráficos «Historia de la Calidad» 
aparecen dentro de especificación, es decir, por encima o por 
debajo, según corresponda, del límite de especificación de la 
variable a que pertenece

2. a Todos los puntos de ios gráficos «Regularidad de la Ca
lidad» aparecen por debajo del límite de control correspondiente 
a la variable a que pertenecen.

3. a Todos los valores numéricos correspondientes a las var 
riables del grupo B están dentro de especificación.

19. Con, el fin de diagnosticar la calidad de la producción, 
se analizarán de un modo continuo los gráficos «Historia de la 
Calidad» y «Regularidad de la Calidad» de las distintas, varia
bles del grupo A, así como los resultados numéricos correspon
dientes a las variables del grupo B.

20.1. En los gráficos relativos a resistencias mecánicas, se 
considerará como resultado negativo cualquiera de los tres casos 
siguientes:

1. ° La aparición de un punto fuera de especificación.
2. ° La aparición de dos puntos consecutivos en la zona com

prendida entre los límites de especificación y crítico.
3. ° La aparición de un punto por encima del límite de 

control.

20.2. En los gráficos relativos a las restantes variables del 
grupo A se considerará como resultado negativo cualquiera de 
los tres casos siguientes:

1. ° La aparición de un punto fuera de especificación.
2. ° La aparición de tres puntos consecutivos en la zona com

prendida entre los límites de especificación y crítico.
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3.° La aparición de un punto por encima del limite de 
control.

20.3. En el registro numérico de valores correspondientes 
a las variables del grupo B se considerará como resultado ne
gativo el caso én que el valor de ensayo de una variable cual
quiera quede fuera de especificación.

21.1. En el control de las variables del grupo A podrá par 
sarse al sistema de muestreo reducido cuando se cumpla simul
táneamente para todas las variables de dicho grupo la condición 
establecida en el punto 5.2.5 de la Orden de 24 de junio de 1964, 
procediéndose entonces en la forma allí indicada.

21.2. En el mencionado sistema de muestreo reducido la apa
rición de un resultado negativo de los definidos como tales en 
los apartados 1 y 2 deJ número 20 anterior. cualquiera que sea 
la variable en que este suceda obligará a reimplantar el sistema 
de muestreo norma.' para todas las variables del grupo A.

21.3. Siendo ya mínima la frecuencia de ensayo establecida 
en el número 17 de esta Instruccción para las variables del gru
po B, tales variables no serán objeto en ningún caso de mués
treos más reducidos.

22. Al ser el índice puzolánico una característica determinan
te de los cementos PUZ-250 y PUZ-350, el control de calidad de 
estos conglomerantes deberá tener en cuenta la mencionada car 
racterística, con arreglo a lo que disponen los números 23, 24 
y 25 siguientes.

23.1. Se define como «cociente puzolánico» la relación entre

360
el índice puzolánico y el cociente------- establecido en el vi-

1-15
gente «Pliego de condiciones para la recepción de conglomeran
tes hidráulicos»; es decir:

(1-15) x (Ind. puzolánico)
Cociente puzolánico = Cp =------------------------------------

360
23.2. Con arreglo a esta definición, la condición establecida 

por el Pliego para estos cementos equivale a:

, CP<1

24.1. El fabricante peticionario del Discal para un cemento 
puzolánico deberá incluir en la documentación presentada, con 
carácter especial un gráfico cartesiano, y el registro numérico 
correspondiente, relativo a los tres meses de producción inme
diatamente anteriores a la fecha de solicitud, en el que aparez
can dibujados:

do. Tales controles aparecen especificados en los números 15 
al 25 de la presente Instrucción, completados con las normas 
que figuran en el Anejo de la misma

26.2. Con la única excepción que establece el número 32, 
aquellos lotes que den resultado negativo de acuerdo con lo es
tablecido en el número 26 de la presente Instrucción no podrán 
ser expedidos en ningún caso con distintivo de calidad, pudien- 
do serlo solamente en envases que no ostenten el distintivo.

27. Como consecuencia de lo establecido en el número 26.2, 
ninguna partida de cemento podrá ser expedida antes de que 
éste haya alcanzado su eaad típica de ensayo, definida en el 
número 14 de la presente Instrucción; puesto que es a dicha 
edad, y no antes cuando se podrá tomar la decisión oportuna 
en función de su calidad, una vez que se conozcan los resultados 
de los ensayos sobre cada lote de producto acabado

28.1. Las decisiones que corresponda tomar respecto al enva
sado, con o sin distintivo de calidad, con arreglo al resultado de 
los ensayos de controi interno, afectarán a todo el lote de ce
mento representado por la muestra correspondiente

28.2. Si se ensilan conjuntamente diversos lotes correspon
dientes a distintas muestras, de manera que no sea posible se
parar unos de otros, el conjunto del silo será afectado por la de
cisión más desfavorable de las correspondientes a cada una de 
las muestras analizadas

29. Para facilitar el cumplimiento de los números 26, 27 y 28 
anteriores y conseguir que la expedición del cemento pueda rea
lizarse en el menor plazo de tiempo posible respecto a la fecha 
de su fabricación, se autoriza al fabricante a que las muestras 
aleatorias diarias que sirven de base al régimen de control in
terno sean tomadas a la entrada del silo de almacenamiento o, 
lo que es iguál, a la salida del molino de cemento.

30. Las cualidades y características del cemento que el dis
tintivo de calidad acredita se entienden relativas al producto en 
el momento en que sale de fábrica, no siendo posible asegurar 
el mantenimiento de tales características a lo largo de grandes 
períodos de almacenamientos posteriores.

31. Para evitar confusiones de clasificación, el fabricante 
deberá adoptar las medidas oportunas mediante el empleo de 
letreros, carteles, dibujos, etc., que permitan identificar en todo 
momento el estado de situación del contenido de cada silo de 
cemento en fábrica con respecto al distintivo de calidad.

32. Como excepción a lo establecido en el número 26.2, aque
llos lotes rechazados que admitan declaración, es decir, que pue-. 
dan resultar clasificados en una categoría inferior y cumplan 
todas las limitaciones que a tal categoría correspondan, podrán 
expenderse con distintivo de calidad como pertenecientes a dicha 
inferior categoría.

V.—Vigilancia del Uso del Discal

l.o El conjunto de puntos correspondientes al cociente pu
zolánico determinado a siete días de edad

2. ° El conjunto de puntos correspondientes al cociente puzo- 
, lánico determinado a veintiocho días de edad.

3. La horizontal de ordenada igual a 1.

33. Las Empresas beneficiarías de alguna Licencia Discal 
serán sometidas a un mínimo de dos inspecciones cada año, que 
serán llevadas a cabo por las Jefaturas de los Distritos Mineros 
correspondientes Dichas inspecciones comprenderán las dos fa- 
ses siguientes:

24.2. Para realizar el gráfico anterior, la frecuencia de mues
treo y ensayo será de una determinación diaria.

25.1. Una vez en posesión de la Licencia Discal, el fabrican
te de un cemento puzolánico deberá llevar un gráfico cartesiano 
análogo al definido en el número anterior, bastando con que fi
guren en el mismo los puntos correspondientes al cociente pu
zolánico determinado a veintiocho días de edad. La mencionada 
edad de ensayo podrá sustituirse por otra inferior, a libre elec
ción del fabricante, siempre que los puntos correspondientes re
sulten por debajo del límite de especificación. La frecuencia de 
muestreo será de dos determinaciones semanales.

25.2. El registro numérico de los valores del cociente puzo
lánico se llevara en el tomo correspondiente a las variables del 
grupo B, añadiendo una columna a las que aparecen en el mo
delo II del Aneje de la presente Instrucción.

25.3. Siendo así que la calificación del cemento en lo que se 
refiere a esta variable es tan sólo provisional en tanto no trans
curran veintiocho días —puesto que ésta es la edad límite fijada 
por el Pliego—, el resultado de la valoración del cociente puzo
lánico no será operante a los efectos a que se refiere el núme
ro 26.2.

IV.—Normas Generales para el Uso del Discal

26.1. Las Empresas autorizadas a utilizar el Discal en alguno 
de los cementos de su fabricación vendrán obligadas a expender 
con distintivo de calidad todas aquellas partidas del cemento 
correspondiente que se produzcan en la fábrica y que hayan su
perado los controles relativos a ensayos sobre producto acaba

la Comprobación de los distintos dispositivos de control es
tablecidos; verificación y contraste de los aparatos de ensayo y 
medida; análisis de lo registrado en los tomos del «Libro ofi
cial de resultados» y, en general, cuantas comprobaciones se es
timen oportunas para asegurarse de que se cumple correctamen
te el régimen de Distintivo de Calidad.

2.a Toma de muestras y realización de ensayos en idéntica 
forma que la establecida en el número 7.2 de la presente Instruc
ción para la visita de inspección inicial.

34.1. Si el resultado de la fase primera del número anterior 
fuese negativo, la Licencia Discal se considerará suspendida tem
poralmente en tanto no cesen las causas que motivaron el juicio 
desfavorable. Durante el período de tiempo correspondiente, la 
Empresa afectada no podrá aplicar el Discal a ninguno de los ; 
conglomerantes producidos en la fábrica correspondiente.

34.2. Si las deficiencias persistieran a lo largo de un período 
de cuatro meses consecutivos, la suspensión temporal de Licen
cia pasará a definitiva. Con ello la situación de la Empresa, a 
efectos de nueva solicitud, será considerada idéntica a la pre
vista en el número 8 de la presente Instrucción.

35.1. Si el resultado de la fase segunda del número 33 fuese 
negativo, la Licencia Discal pasará a la situación de condicio
nada, y se procederá a efectuar, sucesivas visitas de inspección, 
con intervalos inferiores a quince días, limitidas a la mencio
nada fase segunda. Tales inspecciones se prolongarán hasta en
contrar dos resultados consecutivos de igual signo, es decir, am
bos favorables o ambos desfavorables; lo cual marcará el final 
del período condicionado.
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35.2. Durante el período condicionado, la Empresa afectada 
únicamente podrá aplicar el Discal a los lotes de cemento corres
pondientes a aquellas muestras tomadas por la Inspección oficial 
cuyos ensayos hayan resultado positivos

35.3. En el caso de llegar a dos resultados consecutivos fa
vorables, la Licencia Discal pasará de la situación condicional a 
la de validez definitiva

35.4. Si, por el contrario, se llegara a dos resultados conse
cutivos desfavorables, se suspenderá definitivamente la Licencia. 
Con ello la situación de la Empresa, a efectos de nueva solicitud, 
será considerada idéntica a la prevista en el número 8 de la 
presente Instrucción.

36. Las retiradas definitivas de Licencia Discal se publica
rán en el «Boletín Oficial del Estado».

37. Con independencia de las inspecciones de régimen ordi
nario referidas anteriormente, se procederá a inspección de ré
gimen extraordinaria cuando se produzca alguna de las circuns
tancias siguientes:

1. a Cuando resulten negativos ó dudosos los ensayos realiza
dos por iniciativa de la Dirección General de Industrias para 
la Construcción, sobre cementos que ostenten el Discal y hayan 
sido obtenidos libremente en el mercado.

2. a Cuando resulten negativos o dudosos los ensayos de re
cepción a que hace referencia el número 8.3 de la Orden de 
24 de junio de 1964

3. a Cuando un consumidor presente a la Dirección General 
de Industrias para la Construcción* directamente o a través 
de las Jefaturas de los Distritos Mineros, un certificado expe
dido por un Laboratorio oficial en el que aparezcan resultados 
negativos de ensayos relativos a un cemento que ostente el 
Discal.

4. a Cuando se presente cualquier otra circunstancia por la 
que la Dirección General de Industrias para la Construcción 
pueda deducir la posible existencia de irregularidades en torno 
al régimen de aplicación del Discal.

38. Para que los ensayos a que se refiere el número 37 ten
gan validez, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

1. ° Que la muestra enviada para análisis al Laboratorio sea 
un saco completo sin abrir, tal y como salió de fábrica.

2. ° Que el eventual resultado negativo de los ensayos no sea 
imputable a un defecto de almacenamiento o conservación, aje
no al fabricante.

39. Las inspecciones de régimen extraordinario constarán de 
las mismas fases y entrañarán las mismas decisiones respecto a 
la validez de la Licencia Discal, en función de los resultados ob
tenidos, que las inspecciones de régimen ordinario, tratadas en 
los números 33 y 36.

40.1. Las Actas en las que se haga constar el resultado de 
cada inspección, sea ésta ordinaria o extraordinaria, se levanta
rán por triplicado. Uno de los ejemplares de la misma se envia
rá a la Dirección General de Industrias para la Construcción, 
otro quedará en poder de la Jefatura del Distrito Minero y el 
tercer ejemplar se entregará a la Empresa objeto de inspección.

40.2. Siendo los procedimientos y sistemas de fabricación 
patrimonio exclusivo de cada Empresa, la recomendación, que 
eventualmente se pueda incluir en el Acta de la inspección ofi
cial no deberá referirse, salvo excepción justificada, a tales pro
cedimientos y sistemas

41.1. Cada Empresa beneficiarla déd Discal deberá disponer 
de un Libro de Visitas, foliado y sellado por el Distrito Minero 
correspondiente, en el que se anotarán las visitas realizadas y 
se incluirá un resumen de las observaciones formuladas a la 
Empresa por el personal del Distrito Minero.

41.2. El Libro de Visitas estará en todo momento a disposi
ción del personal del Distrito Minero

42. Los ensayos inherentes al régimen de inspección com
prenderán todas y cada una de las variables, tanto las relativas 
a composición química como las relativas a características físi
cas y mecánicas que aparezcan especificadas en el vigente «Plie
go de condiciones para la recepción de conglomerantes hidráuli
cos» para el cemento de que se trate, y se llevarán a cabo si
guiendo los métodos operatorios prescritos en dicho Pliego. Si 
una o más de estas variables arroja un valor representativo no 
comprendido dentro de los límites establecidos por el mencio
nado Pliego, el ensayo del cemento correspondiente se calificará 
de «resultado negativo» a los efectos de los números 7, 35 y 37 
de la presente Instrucción.

43. Aun cuando es siempre exigióle que las resistencias me
cánicas a cualquier edad de las especificadas en el Pliego satis
fagan los límites inferiores establecidos oor éste, los ensavos de

inspección relativos a estas variables se realizarán, en general, 
solamente a la edad típica de ensayo del cemento de que se 
trate, definida en el número 14 de esta Instrucción.

44. De las tres porciones hechas con la muestra que tomó el 
personal de la Jefatura de Minas, se ensayarán las correspon
dientes a fábrica y a laboratorio reconocido, obteniéndose sepa
radamente, en consecuencia, una pareja de valores para cada 
variable. El resultado se valorará entonces con arreglo a los si
guientes criterios.

1. ° Si ambos valores cumplen con el Pliego, el resultado se 
calificará de positivo respecto a la variable en cuestión.

2. ° Si ambos valores quedan fuera de especificación, el re
sultado se calificara de negativo respecto a la variable en cues
tión.

3. ° En los casos intermedios se aceptará como valor defini
tivo de ensayo para cada variable la media aritmética de los dos 
resultados encontrados separadamente, siempre que la desvia
ción de los mismos respecto a la media no exceda de los límites 
dados por la siguiente tabla:

Variable que se ensaya
Desviación máxima ad
misible para cada re
sultado, expresada en % 
respecto al valor medio

Oxido alumínico .................................. + 2,5
Oxido magnésico ................................. ± 2,5
Trióxido de azufre ............................... ± 2,5
Pérdida al fuego ................................. + 2,5
Insolubles ............................................. + 2,5
Aluminato tricálcico ........................... ± 10
Cociente puzolánico ............................ ± 15
Finura de molido ................................. ± 5
Peso específico real .............................. + 2,5
Principio y final de fraguado ............. + 15
Expansión en autoclave .......... ........... + 10
Resistencias mecánicas ....................... ± 12,5

45.1. Aquellas variables comprendidas en el caso tercero del 
número anterior en las que no se cumpla la limitación dada por 
la tabla, darán lugar a una tercera determinación mediante el 
ensayo de la tercera porción de muestra que obra en poder de 
la Jefatura del Distrito Minero correspondiente. Este nuevo en
sayo deberá realizarse en un laboratorio oficialmente reconocido, 
distinto del utilizado en los ensayos anteriores, y se limitará a 
la determinación de las variables en duda.

45.2. El nuevo valor encontrado se apareará con el más pró
ximo a él de los dos que se determinaron en los ensayos ante
riores. A esta nueva pareja de valores se le aplicarán entonces 
los mismos criterios establecidos en el número 44.

46. En los casos excepcionales en los que, procediendo con 
arreglo a los números 44 y 45 no sea posible llegar a un resul
tado válido respecto a alguna variable, se repetirá la toma de

«muestras y el ciclo de ensayos, limitando éstos a la determina
ción de las variables en duda.

VI.—Infracciones y régimen de sanciones

47. A los efectos de la presente Instrucción, las faltas se cla
sificarán, según su naturaleza, en técnicas y administrativas. Las 
faltas técnicas tendrán siempre el carácter de faltas graves, y las 
administrativas se calificarán de leves o graves, según su impor
tancia.

48.1. Se considerará como falta técnica toda acción u omi
sión imputable a negligencia o malicia del fabricante que pueda 
tener como consecuencia directa o indirecta el que un cemento 
expedido con Discal no posea las características que el Distin
tivo acredita.

48.2. En particular, se consideraran como faltas técnicas:

1. ° El empleo del Distintivo en cementos que no hayan sido 
autorizados por la Dirección General de Industrias para la Cons
trucción para ostentar el Discal

2. ° El empleo del Distintivo en lotes de cemento con Licen
cia Discal que hayan dado resultado negativo en el régimen de 
control interno, con arreglo a lo establecido en el número 20 de 
esta Instrucción

3. ° El empleo del Distintivo en lotes de cemento fabricados 
durante un período en el que se haya suspendido temporalmente 
la. Licencia. Discal-
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4. ° El empleo de; Distintivo en lotes de cemento fabricados 
durante un período de Licencia Discal condicionada, excepción 
hecha de aquellos lotes que hayan superado los ensayos de la 
inspección oficial

5. ° El falseamiento en el registro de ios resultados de los 
ensayos o en la ejecución de ios gráficos de control

0.° Cualquiei descorrección voluntariamente introducida en 
los aparatos de ensayo o dispositivos de control existentes en la 
fábrica y que dé lugar a resultados erróneos

49.1. Se considerara falta administrativa toda acción u omi
sión no comprendida entre las definidas en el número anterior, 
que implique incumplimiento, por p*rte det fabricante, de alguna 
de las normas establecidas en la presente Instrucción

49.2. En particular, se considerará falta administrativa grave 
cualquier entorpecimiento más o menos explícito de las tareas 
de inspección, sea ésta ordinaria o extraordinaria.

50.1. La comisión de una primera falta leve se sancionará con 
simple amonestación verbal de la Jefatura del Distrito Minero 
correspondiente. La reincidencia o comisión de una nueva falta 
leve en plazo menor de un año llevará consigo una advertencia 
formal, cumplimentada oficialmente

50.2. La comisión de una primera falta grave dará lugar a 
una advertencia formal La segunda falta grave cometida en 
plazo menor de un año llevará consigo la suspensión temporal 
de la Licencia de uso deJ Discal. la cual no podrá exceder, en 
cada ocasión, de seis meses

50.3. La comisión de una tercera falta grave en plazo menor 
de un año dará origen a la retirada definitiva de la Licencia de 
uso del Discal

51.1. A todos aquellos fabricantes que hagan uso del Discal 
sin haber sido debidamente autorizados, o que continúen utili
zándolo después de haberles sido retirada la Licencia, se les 
impondrán las sanciones que pudieran resultar de la aplicación 
del vigente Estatuto sobre la Propiedad Industrial, con indepen
dencia de la actuación que puedan realizar los Tribunales de 
Justicia a instancia de parte interesada

51.2. En el «Boletín Oficial del Estado» se dará cuenta de 
las sanciones que se deriven de lo dispuesto en el párrafo an
terior.

51.3. La imposición de las sanciones enumeradas anterior
mente se llevará a cabo observando el procedimiento sancionador 
regulado en el capitulo II. título VI de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo digo a VV. S8 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1905.—El Director general, Fermín 

de la Sierra

Sres. Ingenieros Jefes de ios Distritos Mineros.

ANEJO

Las hojas para la aplicación de los gráficos de control (mo
delo I) están preparadas para que sea utilizada una por mes en 
el régimen de muestreo normal. En el régimen de muestreo re
ducido, cada hoja corresponde a un periodo de dos meses.

Empleo de muestreo normal

Al comienzo del control se registrarán los valores obtenidos , 
y se irán situando los puntos en los dos gráficos, sin calcular 
ni el límite crítico ni el límite de control. Al llegar a la pareja 
de anotaciones cuyo número de orden sea 30 (o 31, según el 
mes) se procederá a calcular el recorrido medio, el limite críti
co y el limite de control, y se dibujarán ambos límites en los 
gráficos. Se habra terminado asi la hoja correspondiente al mes 
número 0, que sirve para proporcionar los datos iniciales. A 
partir de este momento comienza el verdadero control.

En la hoja correspondiente al primer mes se comenzará di
bujando los límites de especificación y critico (gráfico «Histo
ria») y el límite de control (gráfico «Regularidad») obtenidos 
del mes anterior. En lo sucesivo, el valor del recorrido medio 
que se utilizará para calcular los límites será el que se obten
ga el día 1 de cada hoja a partir de los datos correspondientes 
a las 30 (o 31) parejas de valores del mes anterior.

Para encajar bien en ei dibujo el gráfico «Historia de la 
Calidad», el eje de las abscisas se dibujará a una cota con
veniente respecto al origen del eje de ordenadas, Como indica
ción pueden servir los siguientes criterios;

' l.° Cuando se trate de limite de especificación inferior 
(por ejemplo, resistencias mecánicas). la distancia en el dibujo 
entre ei límite crítico y el límite de especificación debe ser del 
mismo orden de magnitud que la distancia entre este último 
y el eje de abscisas

2.° Cuando se trate de límite de especificación superior 
(por ejemplo, principio de fraguado), la distancia en el dibujo 
entre el limite de especificación y el límite crítico debe ser 
del mismo orden de magnitud que la distancia entre este último 
y el eje de abscisas.

El proceso indicado se continuará durante tres meses. Si 
en ese período no ha aparecido ningún punto fuera del límite 
de especificación (gráfico «Historia»), ni tampoco fuera del 
límite de control (gráfico «Regularidad»), se está en condicio
nes de solicitar el Discal En caso contrario, se operará como 
sigue:

En el momento en que aparezca un punto por encima del 
limite de control en el gráfico «Regularidad de la Calidad», el 
mencionado límite asi como el límite crítico del gráfico «His
toria de la Calidad», deberán ser recalculados; se utilizarán 
para ello las 30 parejas de valores anteriores, incluyendo el 
valor disperso que originó ei cambio. Los nuevos límites serán 
válidos hasta terminar el mes. y se recalcularán, como siem
pre, el día 1 del mes siguiente. En tales circunstancias, habrá 
de esperarse otros tres meses para poder solicitar el Discal.

Empleo de muestreo reducido

Una vez en posesión del Discaa se podrá pasar a muestreo 
reducido cuando a lo largo de todo un mes no hayan aparecido 
puntos entre los límites de especificación y crítico (gráfico 
«Historia»). Esto debe ocurrir para todas las variables del 
grupo A simultáneamente

En el sistema de muestreo reducido, los puntos deben di
bujarse en color diferente al empleado en el sistema normal, 
de acuerdo con la siguiente clave:

Muestreo normal = puntos en negro 
Muestreo reducido = puntos en azul

para facilitar la labor dé análisis de los gráficos.

El sistema de muestreo reducido se continuará hasta que se 
presente en alguna variable una cualquiera de las circunstan
cias siguientes, las cuales obligan a reimplantar el muestreo 
normal para todas las variables

Aparición de un punto fuera de especificación (gráfico «His
toria») .

Aparición de dos (o tres, según la variable) puntos consecuti
vos en la zona comprendida entre los límites de especificar 
ción y crítico (gráfico «Historia»).

Aparición de un punto por encima del límite de control (grá
fico «Regularidad»)

Si el sistema de muestreo reducido se mantiene, las hojas 
de los gráficos servirán para dos meses de anotaciones. Cuando 
durante ese período suceda algo que obligue a reimplantar el 
muestreo normal, el final de la hoja correspondiente ya no 
coincidirá con un final de mes Con objeto de que esto no 
suceda, es decir, para que el contenido de cada hoja corres
ponda exactamente a la producción de un mes natural, o de 
dos meses, deberá cambiarse de hoja el día 1 de cada mes, 
aun cuando la anterior no haya sido completamente utilizada.

A continuación se incluyen unos cuadros que resumen la 
forma en que debe actuarse en régimen de muestreo normal 
o en régimen de muestreo reducido, asi como dos modelos de 
hojas, uno para variable tipo A (gráfico de control) y otro para 
variable tipo B (simple registro numérico de resultados).
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MODELO 1

HOJA TIPO PARA EL CONTROL DE CALIDAD RELATIVO A CADA VARIABLE DEL GRUPO A

Identifcación del cemento (tipo, clase y categoría)..................................

Variable objeto de control:............. .............. .

[superior] .,
Limiten ¡>de especificación:..............................

[inferior |

< Normal—Mes y año:................................
MueStreo c

I Reducido-Meses y año:.............................

r (o
:i

io ¿Lu E N
úm

er
o de 

¡

la
 mu

es
tr

a

(2
Lote p r<

DEL

:)

Dducidc

AL

N
úm

er
o de

 
la

 par
ej

a

(3)

VALOR

DE

ENSAYO

Recorrido

R

0 BSERVACIONES

Firma del te'cnico

encargado

del laboratorio
Día Hora Día Hora

1

2

3

---
"T9~ —

---------

30
t-—-

31

Suma de recorridos IR¡ =
) . TD.

Recorrido medie R = ■ -1 2 * 4 =
(5) ,
Límite critico = Limite de especificación *1,45 R » 

Límite de controi= 3,267 x R =

(1) Normal* N Reducido* R

(2) La calidad de cada lote viene estimada por la calidad de lamas moderna de las dos muestras correspondiente»

(3 )Las cifras fuera de especificación se escribirán en rojo

(4) El valor de i en esta formula Será 30 ó 31 , según el mes

f 5 )Utilizar el sigr.cí t ) cuandc el límite de especificación sea/'*1^^ )
'suoerior '
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MODELO I

Historia de la CALIDAD
Valor del ensayo

Regularidad de la CALIDAD
Recorrido

NOTA.-Empleando formatos de papel más grandes, se recomienda emplear una escala horizontal 
mayor que la representada en el dibujo



H
O

JA
 TIP

O
 DE

L "
LI

B
R

O
 OF

IC
IA

L D
E R

ES
U

LT
A

D
O

S1
1 P

A
R

A
 LA

S V
A

R
IA

B
LE

S 
D

EL
 GR

U
PO

 B

B. O. deí E.—Núm. 12 14 enero 1966
*
447

o

o| ap ojauinN (2
) 

Es
ta

 co
lu

m
na

 no
 se

 em
pl

ea
rá

 en
 lo

s c
em

en
to

s S
F-

25
0.

(3
) 

Es
ta

 col
um

na
 no

 se
 em

pl
ea

rá
 en

 lo
s c

em
en

to
s P

A
S-

25
0 y

 P
A

S-
35

0,
 

La
s c

ifr
as

 fu
er

o d
e e

sp
ec

H
ic

ac
iá

h s
e e

sc
rib

irá
n en

 ro
jo

.


